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cial, por el que ordena la notificación de cita con Trabajador/a
Social para entrevista y firma del compromiso de inserción, la 
no comparecencia será causa de denegación de la solicitud 
según el art. 10.1 del D. 2/1999, de 12 de enero.

Podrá tener acceso al texto integro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Doña Claudia Sali. Almería.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Expte.: (DPAL)551-2009-00002822-1.
Acuerdo de 17 de agosto de 2009, del Delegado Provincial 

en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial, por el que ordena la notificación de cita con Trabajador/a
Social para entrevista y firma del compromiso de inserción, la 
no comparecencia será causa de denegación de la solicitud 
según el art. 10.1 del D. 2/1999, de 12 de enero.

Podrá tener acceso al texto integro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Almería, 14 de agosto de 2009.- El Delegado, P.A. (D. 21/85, 
de 5.2), el Secretario General, Cesare Luigi Carini Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 4 de agosto de 2009, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se hacen 
públicas diversas resoluciones recaídas al amparo del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula 
el Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Habiéndose resuelto por la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social de Córdoba las solicitudes sobre 
Programa de Solidaridad formuladas por las personas relacio-
nadas, tramitadas en los expedientes administrativos que se 
relacionan, se ha intentado su notificación sin efecto, de forma 
que, en cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 867/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 
núm. 285, de 27 de noviembre), se procede a notificar la reso-
lución recaída con el siguiente contenido básico: 

Núm. Expte. Nombre y apellidos Fecha Resol. Clase Resol
8456/08 Rodica Tranca 08/06/09 Archivo
12524/08 Félix Costin Curtf 09/06/09 Archivo
16315/08 Georgeta Bucur 09/06/09 Archivo
17249/08 Juan de la Orden Donoso 09/06/09 Archivo
17634/08 Rafaela González Cortés 09/06/09 Archivo
17772/08 Antonio Rodríguez Ortuño 09/06/09 Archivo
17874/08 Mariana Alina Nita 09/06/09 Archivo
20005/08 Antonia Serra Gutiérrez 09/06/09 Archivo
21341/08 María Elena Mercado Lazarte 09/06/09 Archivo
22815/08 Carmen Raquel Pérez del Rey 09/06/09 Archivo
23199/08 Zaida Urbano Fernández 09/06/09 Archivo
25852/08 Sandra Molina Rivas 09/06/09 Archivo
26653/08 Yolanda González González 04/06/09 Archivo
26967/08 María de las Angustias Cornejo Gómez 09/06/09 Archivo
27244/08 Remedios Serrano Carrillo 09/06/09 Archivo
27293/08 Benjamín Camacho Amador 09/06/09 Archivo
28001/08 Verónica Ávila Ruíz 09/06/09 Archivo
28464/08 María del Carmen Díaz Rodríguez 09/06/09 Archivo

Núm. Expte. Nombre y apellidos Fecha Resol. Clase Resol
28971/08 Leonor Pardo Traslaviña 09/06/09 Archivo
29011/08 Gema Meléndez Garrido 09/06/09 Archivo
29770/08 Shirley Canabal Jaramillo 09/06/09 Archivo
683/09 Rasa Matiukaite 04/06/09 Archivo
4527/09 María del Mar Canales Rodríguez 04/06/09 Archivo
8589/09 Inmaculada Concepción Barrón Vico 05/06/09 Archivo
9344/09 Margarita Gant Bernal 05/06/09 Archivo
9567/09 Torcuato Navarro Salguero 05/06/09 Archivo

Asimismo se indica que contra la citada resolución, que 
no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de al-
zada en el plazo de un mes, computado desde el mismo día de 
su publicación, ante la Dirección General de Servicios Sociales 
e Inclusión, sita en Avda. Hytasa, núm. 14, Edificio Junta de 
Andalucía, de 41071, Sevilla, en cumplimiento de los artícu-
los 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 
de noviembre), pudiendo presentar, por lo demás, el citado 
recurso a través de esta Delegación Provincial o por cualquier 
medio previsto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de re-
ferencia.

Córdoba, 4 de agosto de 2009.- La Delegada, Silvia Cañero 
Horcas. 

 RESOLUCIÓN de 17 de agosto de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hacen públi-
cas diversas notificaciones de requerimientos al amparo 
del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regu-
la el Programa de Solidaridad de los Andaluces.

En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 
núm. 285, de 27 de noviembre), esta Delegación Provincial, 
intentada la notificación del escrito sobre petición de documen-
tación en los expedientes administrativos sobre Programa de 
Solidaridad que se relacionan, tramitado a nombre de los so-
licitantes también relacionados no se ha podido practicar, por 
lo que, mediante el presente anuncio, se le cita para que en el 
plazo de diez días (hábiles), a contar desde el siguiente día a 
la publicación de este anuncio, se persone en esta Delegación 
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, sita en C/ Sevi-
lla, núm. 14, de 14071, Córdoba (teléfono 957 005 400), para 
informarse de la documentación que deberá entregar a efectos 
de continuar con la tramitación del expediente citado. 

Núm. de Expte. Nombre y apellidos
11783/09 Ana María Gómez García
12390/09 Ana María Donoso Plantón
12656/09 María Pastora Campos Fernández
12695/09 Sara Reyes Calderón
12859/09 Marina Martínez Pulido
13233/09 Luisa Amara Santiago Heredia
13435/09 Iluminada Rodríguez Maldonado
13520/09 Mirela Percea
14022/09 Inmaculada Peñuela Cámara
14278/09 Dolores Jiménez Medrano
14475/09 Vanessa María Fernández Leal
14751/09 Elena Dima
14801/09 Eva Moreno Capitán
15421/09 Marian Paun
15739/09 Isabel Márquez fernández
15884/09 María José Delgado Galán


